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INNOVACIÓN  al  PGOU  de  Roquetas  de  Mar (Almería): 
Modificación del uso pormenorizado en el ámbito UE-80.1 

Situación: Ámbito UE-80.1, PGOU Roquetas de Mar (Almería) 
Promovido por: Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
Instado por: Hnos. Godoy Durán C.B. y XXXXXXXX 

RESUMEN  EJECUTIVO 

Objetivos de la Innovación: modificación de la ordenación pormenorizada de 
las parcelas lucrativas R1, R2A, R2B, R3, R4, R5 y R6 de la UE-80.1 del PGOU de 
Roquetas de Mar. 

La finalidad es modificar determinados parámetros del PGOU de Roquetas, en el 
ámbito de suelo urbano no consolidado UE-80.1. Porque estos parámetros, si se man-
tuviesen en su determinación actual, impedirían materializar en la práctica, los 
aprovechamientos asignados a muchas de las parcelas, descabalando los resultados 
finales del desarrollo del ámbito UE-80.1, dificultando su desarrollo promocional. 

Delimitación de ámbitos: el ámbito de actuación de la Innovación, se ciñe exclusi-
vamente a la totalidad del ámbito denominado UE-80.1. Superficie del ámbito de la 
Innovación: 13.259m²s, coincidiendo exactamente con el ámbito denominado UE-80.1. 

Solución propuesta: redistribuir dentro del conjunto de parcelas residenciales, sólo 
lo siguiente: 1) número de viviendas, 2) superficie edificable, 3) altura y ca-
lificación urbanística. 

Método: redistribuyendo número de viviendas y superficie edificable, de unas parcelas 
a otras, todo ello dentro del ámbito UE-80.1. Se unifica la ordenanza de edificación 
PLM/4 para todas las parcelas residenciales, homogeneizando la altura máxima. No se 
varían los parámetros globales de UE-80.1: forma, tamaño y superficie de las 
manzanas residenciales, ordenación general, clasificación, número total de viviendas, 
número máximo de plantas, edificabilidad máxima y dotaciones (equipamiento prima-
rio, espacio libre y viario/aparcamiento). Se varía calificación y uso del suelo. 

Resultado: los parámetros urbanísticos generales permanecen invariables 
dentro del propio ámbito, procediéndose únicamente a redistribuir internamente, entre 
las parcelas y dentro de ellas, los dos parámetros ya descritos (número de viviendas y 
superficie edificable), que son los necesarios para equilibrar los resultados y permitir 
un desarrollo eficiente, homogéneo y posibilista del ámbito UE-80.1. 

Roquetas de Mar, 18 de abril de 2012 

Fdo.: Juan Manuel López Torres 
Juan Manuel López González 

Arquitectos 
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